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SESIÓN NÚMERO 11
PRIMERA EXTRAORDINARIA

AÑO 2023

En Ecuandureo, Michoacán, siendo las 9:30 horas del día 25 de abril de 2023 dos mil
veintitrés, en el Palacio Municipal de Ecuandureo, ubicado en calle Zaragoza, número 29
de esta población, en el recinto oficial, sala del Ayuntamiento Antonio Gómez Rodríguez,
en atención a la convocatoria hecha con las formalidades de ley, propuesta por el
Presidente Municipal Dr. J. Jesús Infante Ayala, y notificada por conducto de la Secretaria
del Ayuntamiento Andrea Cacho Cabrera, de conformidad con lo establecido por los
artículos 35 fracc. I, 36, 37, 38 y 64 fracc. IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Michoacán de Ocampo, se llevó a cabo la sesión de acuerdo con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. ...
2. ...
3. ...
4. La Lic. Ana Karen Ortiz Infante, jefa de oficina enlace de Secretaría de
Relaciones Exteriores del Municipio de Ecuandureo, pone a consideración del
Pleno del Ayuntamiento, análisis y aprobación en su caso, de pago de derechos
municipales por trámite de pasaporte, para el Ejercicio Fiscal 2023 del municipio
de Ecuandureo, Michoacán.
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5. ...

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................

4.- El Presidente Municipal Dr. J. Jesús Infante Ayala, a solicitud de la Lic. Ana Karen Ortiz Infante, jefa de oficina enlace de
Secretaria de Relaciones Exteriores del Municipio de Ecuandureo, pone a consideración del Pleno del Ayuntamiento, análisis y
aprobación en su caso, de pago de derechos municipales por trámite de pasaporte, para el Ejercicio Fiscal 2023 del Municipio de
Ecuandureo, Michoacán. En uso de la voz, manifiesta el Presidente que es un logro para el Municipio de Ecuandureo, después de un
arduo trabajo de gestión por más de 3 años, el que se haya aperturado la oficina enlace de relaciones exteriores en nuestra cabecera
municipal, cabe mencionar que en el estado hay 11 oficinas enlace, ahora 12 con la reciente apertura en Ecuandureo, lo cual generará
movimiento económico con la visita de ciudadanos de diversos municipios y estados con la finalidad de tramitar su pasaporte. Para
la operación de la oficina municipal enlace es necesario contratar un sistema para toma de biométricos, el cual tiene un costo mensual
de $ 80,332.42, además de diversos gastos como renta, mobiliario, y personal administrativo. Actualmente operan 10 personas en
dicha oficina, de los cuales 7 están directamente en la oficina enlace municipal en Ecuandureo y 3 de ellos laboran desde Morelia para
recepción de documentos. para cubrir los gastos mencionados anteriormente, se propone la cantidad de $ 495.00 (cuatrocientos
noventa y cinco pesos) como pago de derechos municipales por trámite de pasaporte, para el Ejercicio Fiscal 2023 del Municipio
de Ecuandureo Michoacán. Después de aclaradas algunas dudas por parte de los regidores, con el apoyo del Lic. Rafael Romero
Sánchez, la Secretaria del Ayuntamiento, Lic. Andrea Cacho Cabrera, pidió a los integrantes que levantaran su mano en señal de
aprobación, donde por unanimidad resultó aprobado el pago de derechos municipales por trámite de pasaporte por $495.00 para el
Ejercicio Fiscal 2023 del Municipio de Ecuandureo, Michoacán, haciendo énfasis la Síndica Municipal María del Socorro Fierro
Trejo, en la importancia de dar una buena atención con respeto y buen trato a la ciudadanía usuaria de este servicio,  por lo que se
emitió el siguiente:

Acuerdo Número 34

«Este Ayuntamiento de Ecuandureo, Michoacán de Ocampo, en los términos del artículo 28 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, artículo 40 inciso C, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, artículo 14 Frac.
III del Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje, aprueba la cantidad de $495.00 como pago de derechos
municipales por trámite de pasaporte, para el Ejercicio Fiscal 2023 del Municipio de Ecuandureo, Michoacán, ordenándose su
inmediata notificación al Periódico Oficial del Estado de Michoacán; se comisiona a la Lic. Ana Karen Ortiz Infante y a la Secretaria
Municipal Lic. Andrea Cacho Cabrera, dar cumplimiento al presente Acuerdo».

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................

No habiendo otro asunto que tratar se da por terminada la presente sesión, siendo las 11:00 horas del día 25 veinticinco de abril del año 2023
dos mil veintitrés y firman la presente acta para su debida constancia, validez y legalidad, quienes en ella intervinieron y quisieron hacerlo
en Ecuandureo, Michoacán. Doy fe.

Dr.  J. Jesús Infante Ayala, Presidente Municipal.- C. María del Socorro Fierro Trejo, Síndica Municipal. Regidores: Lic. Raúl Ángeles
Cerna.- C. Rosalva Fernández Rodríguez.- C. Arturo Arroyo Durán.- Psic. Sandra Verónica Morales Bravo.- Ing. Ernesto Bravo
Linares.- C. Esperanza Onesto García.- Lic. María Guadalupe Flores Raya.- L.C.P. Andrea Cacho Cabrera, Secretaria del Ayuntamiento.
(Firmados).
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SESIÓN NÚMERO 12
DÉCIMA PRIMERA

AÑO 2023

En Ecuandureo, Michoacán, siendo las 12:00 horas del día 11 de mayo de 2023 dos mil veintitrés, en el Palacio Municipal de Ecuandureo,
ubicado en calle Zaragoza, número 29 de esta población, en el recinto oficial, sala del Ayuntamiento Antonio Gómez Rodríguez, en atención
a la convocatoria hecha con las formalidades de ley, propuesta por el Presidente Municipal Dr. J. Jesús Infante Ayala, y notificada por
conducto de la Secretaria del Ayuntamiento Andrea Cacho Cabrera, de conformidad con lo establecido por los artículos 35 Fracc. I, 36, 37,
38 y 64 Fracc. IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, se llevó a cabo la sesión de acuerdo con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. ...
2. ...
3. ...
4. ...
5. ...
6. El Arq. Juan Luis Ceballos Zarate, Director Municipal de Obras PÚblicas de Ecuandureo, pone a consideración del Pleno del
Ayuntamiento, análisis y aprobación en su caso, de la 4ª. modificación al POA FEISPUM  2023.
7. ...
8. ...

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................

6.- Para este punto, el Presidente Municipal, le cede la palabra al Arq. Juan Luis Ceballos Zárate, para una mejor explicación del POA y
aclarar las dudas que pudieran surgir, quien menciona que se está en días para inscribirnos en la tercera ventanilla de solicitudes de obra
pública convenidas con FAIESPUM 2023 (Fondo de Aportaciones Estatales para la Infraestructura de los Servicios Públicos Municipales)
que contemplan los proyectos siguientes: .....................................................................................................................................................
........................................................................................................................................................................................................................
................ Después de un análisis y aclaradas las dudas que surgieron, la Secretaria del Ayuntamiento Lic. Andrea Cacho Cabrera somete
a votación dicho punto, considerando que de ser aprobados se procederá a la firma de convenio de coordinación de acciones con la SFA de
los proyectos del FAIESPUM 2023,  resultando aprobado por unanimidad de votos y se emite el siguiente:

Acuerdo Número 37

«Este Ayuntamiento de Ecuandureo, Michoacán, con las facultades que le confiere el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como el artículo 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, y en el
artículo 40 inciso C fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, aprueba en todas y cada una de sus
partes la cuarta modificación del Programa Operativo Anual de Obra Pública del Año 2023, del Ayuntamiento de Ecuandureo, Michoacán.
Se anexa un ejemplar del POA 2023 en el libro de anexos de Cabildo. Se comisiona a la Secretaria Municipal a realizar las publicaciones de
Ley».

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................

No habiendo otro asunto que tratar se da por terminada la presente sesión, siendo las 12:50 horas del día 11 once de mayo del año 2023 dos
mil veintitrés y firman la presente acta para su debida constancia, validez y legalidad, quienes en ella intervinieron y quisieron hacerlo en
Ecuandureo, Michoacán. Doy fe.

Dr.  J. Jesús Infante Ayala, Presidente Municipal.- C. María del Socorro Fierro Trejo, Síndica Municipal. Regidores: Lic. Raúl Ángeles
Cerna.- C. Rosalva Fernández Rodríguez.- C. Arturo Arroyo Durán.- Psic. Sandra Verónica Morales Bravo.- Ing. Ernesto Bravo
Linares.- Lic. María Guadalupe Flores Raya. (No firmó).- C. Esperanza Onesto García.- L.C.P. Andrea Cacho Cabrera, Secretaria del
Ayuntamiento. (Firmados).
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